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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  

 
El Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid precisa la adquisición de un 
congelador biológico para la criopreservación de material biológico como sangre de cordón 
umbilical (SCU), muestras de médula ósea, etc. 
 
Con el paso del tiempo y la consolidación del Banco de Sangre de Cordón Umbilical, el 
número de unidades de SCU tratadas y almacenadas va en aumento y surge la necesidad 
de actualizar y renovar los equipos disponibles, completando así, el equipamiento del 
laboratorio de Criobiología y Banco de Sangre de Cordón Umbilical, según el plan de 
infraestructuras realizado para el presente ejercicio. 
 
El congelado de material biológico debe realizarse de forma controlada, asegurando la 
trazabilidad y su seguimiento en tiempo real del proceso, y así poder ajustar los parámetros 
de congelación, dependiendo del comportamiento de la muestra minimizando los posibles 
daños ocasionados al material. Es por ello, por lo que a continuación se definen las 
características técnicas que debe cumplir el congelado, definidas en el punto 2 del Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 
 
El importe total del expediente es de 31.460,00 IVA incluido. Esta adquisición será 
financiada con cargo a la partida 64302 del programa 312A del presupuesto de gasto para 
el ejercicio 2021.  
 
El expediente se tramitara por procedimiento abierto simplificado abreviado, por cumplir 
con las exigencias del artíc  simplificado . 
 
 
Madrid,  
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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